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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
División de Entidades 
Calle Edison nº 4 

28006 

 

 

 

25 de mayo de 2017 

 

Ref: Comunicación de Hecho Relevante – VALLISOLETANA DE VALORES, 

SICAV, S.A., (Nº Registro CNMV 27). 
 

 

Se ha solicitado la suspensión de la negociación de la SICAV de referencia como consecuencia de 

la valoración de un activo inmobiliario que puede representar un porcentaje significativo. Se 

estima que el plazo de suspensión se producirá entre quince y treinta días. El valor liquidativo se 

continúa calculando teniendo en cuenta la valoración actual del inmueble hasta que no se 

disponga de la nueva tasación. 

 

  
 

Lo que se comunica a los efectos legales oportunos. 

 

 

 

SANTANDER PRIVATE BANKING GESTION, SA, SGIIC 
 

 


